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Decreto Nº 4.097                                 16 de enero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y numeral 2 del artículo 
236, eiusdem, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 3 y 15 de la Ley sobre la Condecoración 
“Orden Francisco de Miranda”, en cumplimiento del deber 
histórico de honrar a quienes con su esfuerzo, sacrificio y 
entrega han contribuido a la consolidación del supremo ideal 
de la felicidad y de la libertad del pueblo venezolano,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco de 
Miranda”, busca reconocer a todos los hombres y mujeres de 
nuestra nación y extranjeros que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país y de la 
humanidad, 
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CONSIDERANDO 
 
 

La importancia de ofrecer el apoyo a todos nuestros equipos 
de deportistas para que continúen su desarrollo físico, 
permitiendo así seguir cosechando triunfos que pongan en lo 
más alto el nombre de Venezuela en el plano internacional, 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que los logros deportivos alcanzados por nuestros atletas 
venezolanos, demuestran el arduo trabajo realizado por años 
de esfuerzo y dedicación, además de ser el reflejo del éxito de 
la inversión social que se ha impulsado desde el Gobierno 
Nacional en materia deportiva, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la presencia cada vez más notoria de nuestros hombres y 
mujeres en los escenarios deportivos más importantes a nivel 
mundial son motivo de orgullo para el pueblo venezolano. 

 
 

DECRETO 
 
Artículo Único. Se confiere la “ORDEN FRANCISCO DE 
MIRANDA”, en su “TERCERA CLASE” “OFICIAL”, a los 
ciudadanos que más adelante se especifican, en honor a su 
talento y compromiso, siendo ejemplo de constancia y 
disciplina deportiva, trascendiendo más allá de nuestras 
fronteras y elevando el nombre de la Patria del Libertador 
Simón Bolívar en los escenarios de competencias más 
importantes a nivel internacional. 
 
¡Honor y Gloria! 
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“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “TERCERA CLASE” 
“OFICIAL” 
 

1 FERNANDO DAVID GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ V-19.429.449 

2 EMERSON ALEXANDER  RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ V-22.910.730 

3 JONATHAN BENJAMÍN QUIJADA 
RODRÍGUEZ V-25.305.917  

4 ROBERT MANUEL ORAMAS 
BRIZUELA V-16.620.046 

5 ELIECER ALFONSO CANELO 
SÁNCHEZ V-26.350.632 

6 LEONARD ALEXIS COLINA CHOURIO V-16.351.216 
7 RONALD EDUARDO SARTI ORTA V-10.573.668 

8 HUMBERTO ALEXANDER MONTES 
DE OCA TORREALBA V-14.020.300 

9 ORLANDO VILLEGAS VÁSQUEZ V-6.020.119 
10 BENNY EDNEL SOSA RODRÍGUEZ V-10.817.769 
11 HERNÁN JOSÉ PANTOJA V-5.432.026 

12 NELSON DAVID DELLIMORE 
MONSANTO V-5.372.297 

13 YEIVIC MOISÉS JIMÉNEZ PÉREZ V-18.474.911 
 
 
“El trabajo y la moral son las bases fundamentales 
sobre las que reposa el sólido sistema de la libertad” 

 
Francisco de Miranda 
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Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de enero de dos 
mil veinte. Año 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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